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WSm máñi 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden «le 0 de Abril de 1S39. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA Mi 
CONSEJO DF. REDENCIÓN Y ENGANCHES DEL 

SERVICIO MILITAR. 

Negociado 5.'—Circular. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 

en orden de 15 del actual me dice lo si
guiente: 

«Excmo Sr. Deseando el Regente 
del Reino evitar los gastos que se origi
nan á los individuos del ejército acogidos 
á los beneficios de ese Consejo, por con
secuencia de tener que trasladarse á esta 
capital al terminar sus compromisos, pa
r a percibir sus alcances finales, y tenien
do por otra parte prosente que ademas del 
interés del soldado, es muy conveniente 
al crédito de esa Corporación y á la con
fianza que debe inspirar, que los indivi
duos, al ser licenciados definitivamente, 
perciban en los Cuerpos sus liquidaciones, 
S. A. ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo no se abonen las expresadas li
quidaciones en las oficinas que V. E. pre
side, sino en los Cuerpos á que los inte
resados pertenezcan, para lo cual los J e 
fes deberán remitir á V. E. en prime
ros de cada mes una relación nominal de 
los individuos de sus respectivos Cuerpos 
que cumplan sus compromisos por fin del 
mes siguiente, con objeto de que puedan 
llevarse á efecto las liquidaciones y la re
misión de los fondos correspondientes con 
la anticipación debida, para que al ser li
cenciados los soldados, reciban sus alcan
ces totales. Es al propio tiempo la volun
tad de S. A. que V. E. dicte las órdenes 
oportunas para el cumplimiento de lo que 
se deja determinado, y para arbitrar los 
fondos con la oportunidad que asunto de 
tanto interés requiere, sin desatender por 
eso las obligaciones mensuales, sinojpor el 
contrario, procurando cubrilas con toda 
puntualidad, según exije el objeto de ese 
Consejo que V. E. preside con tanto celo 
y rectitud. De orden de S. A. lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Pa ra cumplimiento de la orden an te 
rior, todos los Cuerpos del ejército de la 
Península é Islas adyacentes tendrán pre
sentes las reglas que siguen: 

1 / Eldia i . ' de cada mes, comenzan
do eu el de Julio próximo, remitirán los 
Cuerpos á este Consejo triplicadas rela
ciones nominales arregladas al adjunto 
modelo, de los enganchados y reengan
chados que terminen sus compromisos en 

todo el mes siguiente inmediato, acompa
ñando una copia de filiación de cada indi
viduo cerrada por la fecha en que le to
que cumplir, si bien fechada el dia en 
que se saque la copia. 

2.* En vista de estos documentos, el 
Consejo, después de verificar las liquida
ciones, anotará en una de las relaciones 
lo que á cada individuo corresponda por 
cuota final, atendidas las rebajas de tiem
po y premio que deban hacérsele, con 
arreglo á su filiación, y la devolverá al 
Cuerpo con el importe total de la misma, 
para que al dar á los interesados sus li
cencias absolutas, les entregue lo que per
tenezca á cada uno, remitiendo los Cuer
pos recibo de dicho total. 

3 / S i algún individuo no se confor
mase con la cantidad que se le señala, 
recibirá ésta, y en todo tiempo podrá des
pués dirigirse á este Consejo con una so
licitud razonada, la cual será resuelta y 
contestada según en derecho corres
ponda. 

4 / Si durante el Consejo practica las 
liquidaciones y remite los fondos, y antes 
de ser licenciados los individuos falle
cieren algunos de los comprendidos en la 
relación, el Cuerpo girará al Consejo abo
naré de la cantidad acreditada, y si fuere 
baja por pase á otro cuerpo, girará la can
tidad abonada al á que fuese destinado. 

5.* Los individuos comprendidos en 
estas relaciones, seguirán figurando en los 
Estados de reclamación trimestral, hasta 
la fecha de su baja, y se les reclamarán 
los pluses hasta el dia de ella, según se 
viene practicando, cuyos pluses les entre
garán en mano hasta el dia de su licén
ciamiento, sin excusa alguna; pero nada 
se les reclamará por premio si ya se les 
hubiese abonado en las relaciones de que 
se trata. En la casilla de observaciones 
de dichos Estados se motivará la baja se
gún se viene practicando; pero no se 
acompañará comprobante alguno de ella, 
pues ya se habrán remitido las copias de 
las filiaciones que la comprueban con las 
relaciones de cuotas finales, á no ser que 
el individuo falleciere, en cuyo caso 
acompañarán, según está prevenido, co
pia de la fe de defunción, y del testamen
to si lo hubiere otorgado. 

6." A los licenciados por inútiles se
guí rún los Cuerpos entregándoles una 
cantidad alzada á cuenta de su premio 
según está prevenido, y marcharán al 
pueblo de su residencia, donde se les re
mitirá la liquidación. 

7 / Desde 1.* de Julio próximo este 
Consejo no satisfará cantidad alguna á los 
individuos que personalmente ó por me
dio de apoderado se presenten en estas 
oficinas reclamando sus liquidaciones fi
nales, cualquiera que sea el motivo de su 
baja. Los Jefes de los Cuerpos lo harán 
comprender asi á los interesados, en in
teligencia que el que por cualquiera 
eventualidad no recibiera al ser baja el 
importe de su liquidación en el Cuerpo, lo 
percibirá únicamente por conducto de la 
autoridad del punto á donde vaya á fijar 
su residencia, ó del Jefe del Cuerpo á 
que fuere destinado, para lo cual se cui
dará, respecto de los que se hallen en es 
te caso, de expresar con toda claridad en 
la casilla de Observaciones del Estado de 
reclamación, el pueblo y provincia á don
de van á residir, los licenciados ó el Cuer
po á que han pasado los ascendidos, desti
nados á otros institutos, ú otras causas de 
baja, según está también repetidamente 
dispuesto, cuidando el Consejo de girar 
los alcances á los herederos de los falleci
dos en el punto en que estén domici
liados. 

8." A los cuerpos del ejército de las 
provincias de Ultramar.se les harán opor
tunamente las prevenciones necesarias 
para cumplimiento en su tiempo de la 
presente circular. 

9 . 1 Los Jefes de los Cuerpos se pene
trarán bien de que el objeto de esta orden 
es reiterar el constante deseo de este 
Consejo para que los voluntarios del ejér
cito, al recibir sus licencias absolutas, r e 
ciban también la totalidad de sus pre
mios, y de establecer una marcha uni
forme para que ninguno de ellos haga 
viajes infructuosos, puesto que lo que se 
le adeude lo percibirá en la provincia ó 
cuerpo respectivo y de ningún modo en 
este Consejo, y por lo tanto, dichos Jefes 
serán responsables de cualquiera omisión 
que en este particular resultare, según ya 
asi se previno en circular número 79. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1S70.=E1 Presi
dente del Consejo, Facundo Infante. 

QllTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia de Naval-
carnero. 

Por el presente edicto y término de 
quince días, se cita, llama y emplaza á 

Juan Bolaños, manchego, que ha residido 
últ imamente en el pueblo de Aravaca co
mo cantinero de los trabajadores de la 
carretera á la Coruña. y cuyo paradero se 
ignora, para q"ue dentro de dicho térmi
no comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en'causa criminal que instru
y o por fractura de una pierna á Ángel Mu
ñoz; prevenido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 27 de Junio 
de 1870.—Ramón García. =-Por mandado 
de S. S., Vicente Hernández. 

Por el presente, único edicto y t é rm-
no de quince dias, se cita, llama y empla-
ca á Antolin Villanueva, de oficio tejero, 
de cincuenta y un años; Esteban García, 
albañil, soltero, de veintitrés años, y Ne
mesio Villanueva, también soltero], de 
oficio tejero y de veintitrés años, todosi 
tres Vecinos que han sido de Aravaca, y 
cuyo actual paradero se ignora , para 
que dentro de dicho término comparezcan 
en este Juzgado; el primero para ampliar 
su declaración y los dos últimos á ratifi
carse en la que tienen prestada, en la .cau
sa criminal que instruyo contra D . Ma
nuel Maroto, vecino de aquel pueblo, por 
hur to de ladrillos; prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 27 de Junio 
de 1880. =• Ramón García. = P o r mandado 
de S. S., Vicente Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO l'Ol'ULAR DE MADRID. 

Lista de los contribuyentes de esta capital, 
que, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.* 
del reglamento para la aplicación de la ley 
de 23 de Febrero último, han sido distri
buidos en 16 Secciones, de las que se han de 
sacar á la suerte el número de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
unión del Ayuntamiento, han de formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de 1870 á 1871, para arreglar y de 
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Primera Sección. 
Inmuebles, cultivo y ganadería. 

Continuación 

D. Ángel Eugenio Gómez, Paseo de Are
neros 3. 

D. Dámaso Garrote Ramos, Noviciado 18. 
Isidro Garc ía , Horno de la Mata 2. 
Miguel Gómez Collar, Molino de Vien

to 38. 
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D. Carlos González, Corredera de San 
Pablo 19. 

Alonso Gullon, Pez 40. 
Florencio Gómez Parreño. Encomien

da 3. 
Ángel Eugenio Gómez, Luna 33. 
Dámaso Garrote, Noviciado 18. 
Miguel Gil, Toledo 103. 
Casimiro Gil, Embajadores 30. 
SalvadorGomis, Plaza de la Cebada 13. 
Juan García Blanco. Libertad 7. 
Aniceto González, San Vicente 60. 
Vicente García Vázquez, Corredera 

de San Pablo 1. 
Fulgencio González, Barcelona 13. 
José María Galvez y Rojas, Ángel 12. 
Eugenio García, Desengaño 12. 

* Pedro Gómez de Pereda, Silva 2. 
Tablo Cayetano Gipisis, Caños 5. 
Gregorio .limeño, .lacometrezo 53. 
Curios Gaya y I.linas. Huertas 51. 
Carlos Goell," Palma 3& 
Ramón García, Santiago el Verde 11. 
Inocencio Gal lo , Concepción Jeróni-

ma 25. 
Andrés García López, Veneras 2. 

Sr. Duque de Granada. Cuesta de Santo 
Domingo. 

D. José María Garay, Principe 11. 
Sr . Conde de Goyeneche, Barco 30. 
D . Francisco Gorguea y Murga, Ribera 

de Curtidores 29. 
Dionisio García Velasco, Fuencar-

ral 53. 
Manuel G 8 reía Besteiro, Bola 4. 
Juan Gaviria, Caños l. 
Manuel Gutiérrez. Cruz 12. 
José Guadal i a j a r a . San Juan 13 y 45. 
Carlos Gutiérrez de la Torre. Leoñ 17. 
Wenceslao Gavina, San Nicolás 15. 
Carlos Gil. Relatores 9. 
Francisco Gosalvez, Puerta del Sol .">. 
Gonzalo Gosalvez, Puerta del Sol 5. 
"Modesto Gonzalvcz, Puerta del Sol 5. 
Tomás García Pujol Calamarte, P la

za de Santo Domingo 10. 
Prudencio Gonsalez Zuloaga, Espíritu 

Santo 2:5 y 25. 
Francisco Goicoerrotea Puebla 11. 
José (¿omez Pardo , Mesón de Pare 

des 31 . 
Felipe García Mauriño, Leganitos 47. 
José Marín García Sancho, Greda 20. 
José García Moreno , Plaza de los 

Mostenses 24. 
Eugenio García Pérez, Carretas 4, 
José Gómez y Gómez, Pez 5. 
Antonio González, ¡fortaleza 07. 

Sr. Conde de Guaqui. MÍagdalena'l. 
D. Francisco Gutiérrez de Teran, Silva 

;>s. 
Sisebuto García, Salitre 38. 
Pablo González Amezua, Hortaleza 

44. 
Manuel Gallo y Sires. Fuencarral U> 
José Teresa García. Hortaleza 9. 
Vicente Gómez Pereda, Silva 2. 
Manuel García Fonceda, Quevedo 7. 
Maxiüfiano González, Carretas 37. 
Gonzalo González, Pasco de Recolé 

tos 12. 
Sr. Conde de Guijas Albas, Lazo 4. 
D. Antonio Ildefonso Gómez. Noviciado 

11. 
Antonio (Jarcia, Cañizares 20. 
Isac González Goyeneche, Saúco 4. 
Francisco García Padros, Fúcar 12, 
Antonio Guinea, Fuencarral 60. 
José García Oseñalde, Relatores 24 
Santos García Moya, Salitre 3S. 
Francisco García Armador, Camino de 

Andalucía 37. 
Esteban Granda. Peñón 19. 
Manuel García Llano, Alcalá <>(*>. 
Francisco García, Plaza San Miguel 8 
Juan González. Olivo (i. 
Fernando García Laviano, P o s t a s ^ 
Manuel García Laviano. Postas Si 
Francisco García, Paseo de Luchana 9. 
Juan < Jarcia . Artistas 5. 
Bernardo Gascón, Carretas 25¿ 
Martin García Loigorri. Plaza de San 

ta Bárbara 3 . 
Antonio García Rodrigo, Colegiata 8. 
Manuel González Terrón, Tudescos 4, 

6 y - . 
José Gómez Abascal, Barco 39. 
Víctor Garay, Imperial 5 
José Gutiérrez y GomeZjFuoncarral 1 fi 
Ventura García Sancho, Greda 26. 
Mariano de la Paz García, San Quin-

tin l(i 
Meliton Jiménez, Luna 14 duplicado 
Manuel García Saviano, Postas 10 

D. José García Cernuda, Baño 13. 
Pedro García, Tres Peces 17. 
Pedro Gómez, Quiñones 5. 
Domingo Guevara, Alcalá 4. 
Jaime Girona y Agrafé, Fuencar

ral 117. 
llamón Laureano García, Vergara 16. 
Tomás García Olmo, Lope de Vega 11. 
José Valentín Gorgola, Alcalá 25. 
Ambrosio González Brabo, Magdale

na 27. 
Juan Gala, Bordadores 5. 
José Gabilan Remore, Postigo de San 

Martin 7. 
(iregorio Guerra, Montera 29. 
Marcos García Rios, San Marcos 19. 
Francisco González Elipe, Plaza de 

Matute 10. 
Sr. Conde de Giraldeli, Fuencarral 93. 
D . J o s é María Gutiérrez, Preciados 11. 

Agustín García, Gobernador 9. 
Juan José Gorostizaga, Mayor 117. 
José García Mena, Leganitos 30. 
Jerónimo de la Gándara, Libertad 18. 
Santiago García Vázquez, Carmen 29. 
Ramón García Hernández, San Cristó

bal 1 1 . 
Manuel Gómez, Embajadores 1. 
Lorenzo González, Magdalena 24. 
Miguel Jiménez, Esparteros 11. 
José Gurrillo, Toledo 39. 
Miguel García Cambo, Carbón 2. 
Carlos Ga l l a r za . Esparteros 16 y 18. 
Carlos González, Plazuela de San Mi-

llan 69. 
Diego Guerrero de Córdoba, Libertad 

L$, 
Antonio (Jarcia Herreros, Plaza de 

San Ildefonso 5. 
Higinio González Saez. Postas ls . 
Manuel Cartero Serrano, Escorial 9. 
Mariano García Sánchez, Felipe III S. 
Nicolás Groussell, Real 5. 
Ramón Gil Masegosa, Salvador 3.. 
Aüdrés Guerrero, San Bernardo !(>. 
Juan González Albo, Aduana 27. 
Francisco González Albo, Aduana 27. 
Ramón González, Paseo dejla Habana 8. 
Juan González de la Pena, Toledo 38. 
José María García, Piula 1 2 . 
José Gaspar, Cabeza 27. 
Rafael González Llano, Encomienda 3. 
Francisco González Llano. Encomien

da 3 . 
Juan Antonio García Orcell, Tudescos 

39. 
José García López, Puente de Segovia, 

lavadero 44. 
José Guinot, Mala de Francia 21 . 
Manuel González, Principe 12. 
Manuel Gómez, O l m o & 
Francisco Garay, Arganzuela 25. 

. Domingo García Gutiérrez, Reyes 17. 
Eugenio Giorgi, Cava de S. Miguel 2. 
Gregorio García, Pez 12. 
José García, Libertad 1. 
Carlos García, Isabel la Católica 23. 
Isidro < ¿onzalez Miranda. Barquillo S. 
Lázaro García Moreno, Jesús y Ma

n a 17. 
Justo García, Real 13. 
José García Vela. San Mareos S. 
Jorge Galán. Lavapiés 4. 
Dionisio González, Calvario 22. 
Luis González, Biombo 6. 
Manuel Garmilla, Espíritu Santo 12. 
Quiteño Gómez, Dos Hermanas 3 . 
Nicasio García, Santa Engracia 48. 
Santiago Galvez, Hernán-Cortés 7. 
Manuel García Vicuña, Barco 28. 
Francisco Gundian, Embajadores 56. 
Domingo Jiménez. Manzana 21. 
José Garrido, Lavadero de la Flori

da 28; 
Manuel Jiménez, Dos Amigos 7. 
Francisco Gutiérrez Gamero, Fuen-

carral 45. 
Juan Jos<- Gil, Mayor 37. 
Francisco García, San Juan 11. 
Roque García. Bailen 1. 
Casiano García, Clavel 3. 
Francisco Gallo, Rollo 9. 
José Quiteño González, Buenavis-

ta 51. 
Juan González Areaina, San Bernar

do 18. 
Juan Gurich, Gorguera 13. 
Alejo Gurich, Plaza de Topete 7. 
José Gurillo, Paseo de Santa María de 

la Cabeza, cajón. 
José García Noblejas, Plaza de la Le

ña 18. 
Joaquín González y González., Pla

zuela del Rastro 7. 

D. Manuel González, Barco 3. 
Domingo García , Plazuela del Car

men 10. 
Francisco García Colmenares , San 

Andrés 28. 
Francisco Gacia' Iniesta, Bellas Vistas. 
José García, Retiro, casa de rieras. 
Julián García, Rubio 7. 
Antonio González, León taberna. 
Julián García, San Mateo 1. 
José Jiménez, Ventorro de la Caste

llana. 
Luis Gutiérrez, Plazuela del Rastro 4 
Joaquín de la Gándara, Cuesta de San

to Domingo 
Antonio González, Plaza de Chambe

rí 15. 
Vicente González, Plazuela del Rastro 

8 y 10. 
Jacinto González. Sta. Maria de la Ca

beza, cajón, 
Manuel González, León 3. 
Manuel Antonio Gallo, Imperial 3. 
Manuel Gallo, Plaza de Santo Do

mingo 29. 
Carlos García, Plazuela de San Miguel 
Antonio García y Lorenzo, Carretera 

de Estremadura 19. 
Isidro Gallo, Principe 3 
Antonio González, Plazuela de San 

Miguel 4. 
Basilio Gómez, Cava San Miguel 18. 
Francisco Griñón, Fernando el Cató

lico. 
Sr .Marqués de ííuadalcst. Turco lf>. 
D. Emeterio Gutiérrez. Plazuela de los 

Mostenses, cajón 28. 
Joaquín González, Camino de Santa 

María déla Cabeza. 
Antonio González. Plazuela de San 

Miguel 
Higinio Gómez. Plazuela del Rastro 9. 
Francisco García, Plazuela de San Mi

guel 8. 
Francisco González, Cava de S Mi

guel 2. 
Pascual León García, Orden. 
Natalio García Gómez, Hortaleza (ca

mino). 
Leandro Gallo, Plazuela de los Mos

tenses. cajón 13. 
José Gómez Baro, Portillo 9. 
Eduardo Jiménez, Pondade Alcalá 2. 

lo Jiménez, Ronda de Aléala 2. 
Félix Gómez Baro, Portillo 9. 

Eugenio González, Morería 1. 
Miguel ( A l i c i a . Mancebos6. 
Tomás García, Calatrava 11. 
Clemente Gutiérrez, Santa Ana 23. 
Francisco González Gomé, sAtocha'3S. 
Claudio Gómez Domínguez, Puer t t 

del Sol 1 1. 
José Gabilanes, Prado 27. 
Félix María Gómez Barón, Cava Baja 

16. 
Domingo García, Huertas 9. 
Justo Gómez Peligros 3. 
Lorenzo García, Alcalá 48. 
Manuel de Guiilanes y Galiano. San

ta Clara 2. 
Domingo Benito Guillen, Plaza de 

Santa Catalina de los Donados. :* 
l í eca redo Garay, Principe 11. 
Manuel García Barzanallana, Serra

no 16. 
Francisco Gutiérrez Sainz. Sal 4, 6 

7 8. 
Juan González Villalar-, Alcalá 7o. 
Vicente Gómez, Santo Tomé 2. 
Vicente González Cutre, Plaza Ma 

yor 4. 
José García Maimó, San Bernardo 

79. 
Francisco Garro, Paseo del Cisne 3 
José García Vitoria, Mayor 37. 
José González Burgos y Laquia, Ver-

gara 12. 
Luis González Burgos y Laquia, Ver-

gara 12. 
Fernando* García Laviano, Postas 5. 
Ramón García, Plazuela de la Ceba

da 3 . 
Francisco de Paula Grondona, Oli

var 5. 
Juan Antonio García, Corredera de 

San Pablo 59. 
Faustino Gómez Salazar, Maldona-

das 13. 
Pedro Caribay. Magdalena 13. 
Celestino García, Quiñones 8. 
Luis Maria García Ortega, San Bru

no 3. 
Tomás García 'de la Vega, Chinchi

lla 5. 

D. Román Gil Masegosa, Salvador 3. 
Tomás Gómez, Santa Ana 3. 
Francisco Gil, Esparteros 12. 
Pedro Garcimartin, Colegiata 11. 
José Maria Gallat y Merino, Barco 11. 
José García Carrasco, Leche 4. 
Ignacio Gómez Salazar, Postas 25. 
José García Montero, Toiedo bb. 
Pedro González Velasco, Alcalá 11. 
Antonio García, Atocha 96. 
Nicolás Gato de Lama, s . Quintín 10. 
Félix Gómez, Alcalá 40. 
Eusebio Maria Goyri, Corredera Baja 

de San Pablo 19. 
Víctor García, Cava de San Miguel 9. 
Santiago de la Granja, Tudescos 32. 
Eugenio Guzman y Corrales, San 

.luán 10. 
Rafael José de la Guardia, Lobo 18. 
José Maria Garay, Principe 11. 
Eduardo Mana barr ido, Peligros '.). 
Juan Antonio Gran, Mesón de Pare 

des 15. 
Miguel Gil Maltrana, Carretas 7. 
Martin Gil Maltrana, Carretas 7. 
Pedro Gracia, Atocha 72. 
Francisco Gómez Acero , Santa Cla

ra 2. 
José Gómez Santistéban,.Plaza de la 

Leña 2. 
José Galsera, Infantas 25. 
Domingo García Moya, Puerta Cer

rada 4. 
José González Maldonado, Madera 40Í 
Francisco Gaviria Gutiérrez, Pra

do 2i>. 
Isidro García, San Juan 26. 
Santiago Ganado, Carretas 31. 
Mariano González. Acue rdo & 
Bernardo García Fernandez, Manza

na 14. 
Diego Guerrero de Córdoba, Liber

tad \S. 
Joaquín González, Hortaleza 12. 
Pedro García; Puerta del Sol 15. 
Ramón Gómez y Gómez, Pez 1 y 3 . 
Alejandro García, Ribera de Curtido

res 14. 
Fernando González, Lavadero 21 de 

la Florida. 
Félix Gómez, Ballesta i». 
Segismundo García Borrón, Plaza de 

la Cebada 3. 
Luis García Garay, Fuencarral 3«j y 'M. 
Víctor Guesuraga, Jesús ó. 
Francisco García y Rodríguez, Orien

te 7 y 9. 
Francisco García Pertierra, Oriente 7 

y 9. 
Felipe García, Flor Baja 2. 
Escolástico García, Navas de ToloSa9. 
Pedro González, Callejón de las Mi

nas 9. 
Manuel García. Olmo 25. 
Ramón González, Plazuela de San Il

defonso 3. 
José García, Lavapiés 11. 
Francisco Guardiazabal Urtiaga, Pla

za de Santo Domingo 3u. 
Saturnino González, Camino de Ex

tremadura 24. 
Juan Antonio García, Corredera de 

S a n P a b l o M'.i. 
Juan Goizueta. Espoz y Mina ló. 
JSiceto González, San Vicente 60. 
Valentín Gpmez, San Vicente 60. 
José González', ValVerde 38. 
Pantaleon barcia, Paseo de las Aca

cias. 
Ramón González, San Miguel G. 
Marcelino García, Mediodía Chica 9. 

Sr. Duque de Granada y Ega, Cuesta de 
Santo Domingo 5. 

D. Francisco García Martínez, Plaza del 
Progreso, tienda. 

Antonio García Martínez, Plaza del 
Progreso, tienda. 

Francisco García Rodrigo, San Mar
cos 36 y 3& 

Manuel Gómez Abascal, San Joa
quín 5. 

Pablo Gutiérrez, Cardenal Cisneros26. 
José García Carrasco, Leche 4. 
Joaquín Galindo Navarro. Jacome-

trezo 17. 
Fernando García, Embajadores 42. 
Juan García Diaz, Comadre 13. 
Juan González, San Bernardo 46. 
Tiburcio González, Travesía de la Ba

llesta 8. 
Manuel González, Calatrava 6. 
José Gómez, Silva 10. 
Narciso García Pellico. Esperancilla 7. 
José Eduardo García, Santo Tomás 4. 
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D¿ Francisco Guerra, Estación del Medio
día. 

Juan Pablo González, Palma 73. 
Máximo García, Costanilla de los An

geles 9. 
Epifanio Gutiérrez y García, Irlande

ses 8. 
Bernardo Gancedo, Hortaleza 25. 
Mariano Gancedo, Norte 25. 
José Gaspar, Tutor 13. 
Fernando Gaspar, Tutor 13. 
Apolinar García, Luna 26. 
Isidoro Gil Somellera, Caballero de 

Gracia 11. 
Juan Gómez, Puebla 9. 
Manuel Gutiérrez, Castillo 11. 
Francisco Pablo Gutierre/., Santa 

Mar ía 0. 
Santiago Gutiérrez, San Leonardo 5. 
Francisco Gómez, Plazade 1 /avapiés 7. 
Juan García Mar t í nez . Sevilla 3. 
Pedro Gómez, Montera 38. 
Ricardo Gómez, Libertad G. 
Mauricio González, Tostado 3 . 
Pedro Agustín García, Gobernador 9. 
Juan Guinaldo, Corredera Baja de San 

Pablo 14. 
ManuelGiñieno, Chamberí 20. 
Bruno Gómez. Cruz Verde 7. 
Ramón Gérvoles, I n f a n t a 2v 
Valentín Gómez, San Vicente 60. 
Gregorio García, Jesús y Mar ía 27. 
Robustiano Gil Pérez, Juan de Dios 1. 
Fernando Guillermo. Pasadizo de San 

Ginés 5. 
Manuel Gárdaj san Ildefonso 28. 
Tomás García. San Eugenio 4. 
José Galán, Arco de Santa María 15. 
José García Montero, Toledo 86. 
Toribio Gómez Pereda, Silva 2. 
Ángel García Luis, Aduana 39. 
LuisBetegm, Píbera de Curtidores 10. 
Pedro Gómez Pereda, Silva 2. 
Antolin Pérez Guerrero, Huertas 26. 
Andrés Guerrero, Huertas 26. 
Benito Garriga, Alcalá 10. 
Pelayo Gallardo, San Gregorio 33. 
Liego Gómez, S a n t a Cataluña 3 . 
Domingo Garrido, Esgrima 13. 
Manuel Ganto, Noblcjas 7. 
Manuel García «le Huer ta , Baño 13. 
Luis García, Mayor 39. 
Juan García, Mayor 39. 
Ramón García, Mayor 7o. 
Vicente García Villanueva, Concep

ción Jerónima 20. 
Manuel de Gracia. Plazuela de San 

MigueJ lo. 
Andrés Gómez Veguí, Duque de Al

ba, 7. 
Manuel González Ojea, Embajado

res 7. 
Manuel Garrido, San Evaristo. 
Santiago Gurrillo, Olivo 13. 
Pió González Montes, Palma 7. 
Toribio (íoinez de Pereda, Silva 2. 
Juan Gómez, Olmo 1. 
Francisco González Lasarte, Ruda 7. 
Luis Garcini, Barco 38. 
Luis Gómez Barreiro, Tudescos 5 . 
Elias García. Tres Amigos 1. 
Bamon Grima!, Paseo de Chamberí 4. 
Antonio Gaviria, Caños 1. 
Juan Tiburcio García. 1! -llvs-Vistas. 
José Gavanzos, Serrano 1 1. 
Pablo Cayetano Gippini, Leganitos 8. 
Salvador García. Cordón 0. 
José Gaset y Montanet, Plaza de Ma

tute 5. 
Lúeas Gracia y Gutiérrez, Plaza del 

Principe Alfonso 4. 
Martin Gordo y Gómez, Cruz Ver

de 12. 
Benito Jiménez Torre. Cuchilleros 6. 
Manuel González Brabo. Puebla 11. 
Félix Gómez Barón, Portillo 9. 
José Gómez Barón. Portillo 9. 
Francisco García, Fuencarral 16. 
José García, Imperial 16, 
Antonio González, Plaza de San Mi

guel 9. 
José Domingo Gavicochea, Castillo 2. 
Joaquín González, Castillo 2. 
Leonardo Granja, Camino de Ama-

niel. 
Ángel García, Ruda S. 
Pedro González, Toledo 91 . 
Francisco García, Olivar 10. 
Juan García, Ercilla 27. 
Pablo González Amezua, Hortaleza 

44. 
Sebastian Gadea. Margaritas 15. 
Manuel García Soto, Conde de Bara

jas 6. 

D. Mariano García, Aduana 27. 
Juan Gayo, Ribera de Curtidores 1. 
Pedro Graner y Mayer, Bellas Vistas. 
Francisco González, Plaza del Progre

so 12 y 14. 
Santiago Gallo, Plazuela de San Mi

guel, cajón 120. 
Carlos García, Plazuela de San Mi

guel 10. 
Vicente González, Peñón 1. 
José González, Pasadizo del Rastro 5. 
Manuel Gómez, Toledo 130. 
Domingo García. Plazuela del Car

men 5. 
Hilario García. Paseo de la Habana, 7. 
José Gabarreti Zortis, Carrera de San 

Jerónimo 6. 
Manuel .limeño, Pelayo 10. 
Manuel J iménez . Recoletos, Cuar

tel. 
Ignacio Jiménez, Concepción Jeró

nima 43. 
Adrián Hernández y Villa, Espoz y 

Min:> 1 0 . 
José Herrero, Buen Retiro 27. 
Nicasio Huertas, Negros 2. 
Manuel de las l leras , Can-era de San 

Francisco 4. 
Isidro Hernández. Paseo del Cisne 11. 
Pedro Hernández y Sánchez, Gober

nador 27. 
Bamon de Herralde, Nunc io? . 
Manuel de Humaron. Alcalá 35. 
José de Ilaro, Toledo -12. 
Juan Manuel ner re ro de Tejada, P r e 

til d e los Consejos 5. 
Ceferino Hernández, Santa María 'M. 
Gregorio Hernández, Arenal 11 . 
l l a i n iundo IPrnandez, León 3 . 
José Herrefa y Ruiz, Amor de Dios 5. 
José Hernández y Rivera, Mesón de 

Paredes 66. 
Manuel María Herrera, Plaza delCor-

don 2. 
Sr. Conde de Amat. Alcalá 36. 
D. Vicente de la lleranueva. Valverdc3S. 

José Hermida, gante \ n a 18. 
Manue l Hernández Huerta. Pez 1 y 3. 
Antonio Hernández, Mayor IOS y 110. 
Mariano.del Hoyo , Huertas 68. 
Francisco Hoyo. Huertas 68. 
Vicente de las lleras, Jardines 8. 
Faustino Hoyo, Huertos (58, 
León Hernández, Santa Isabel 45, 
José Mar ía l lerranz, Tudeseos 27. 

Sr. Conde de Humanes, Toledo 19. 
D. Antonio Ilolgueras, Reyes 7. 

Saturnino Hernández, Labrador 3. 
José Huertas, Postigo de San Martin 

11 y IB. 
Miguel Hermosillay Latorre, P lazade 

Santa María 4. 
Anacleto huertas, Postigo de San 

Martin 11 y 13. 
Ángel Hcrraiz, Urosas 8. 
Eugenio Huertas, Postigo de San Mar

tin 11 y 13. 
Tomás llerranz. Cava de San Miguel. 
Francisco Hernández, Sur 15. 
Deogracias I lernandez, Paseo de Are

neros 6. 
Fernando Heredia. Fspañoleto 1. 
Ramón Heríales y Barcena, Mayor 3. 
Ramón Hortelano, Reina 6, 
Justo de las lleras, Pasadizo de San 

Ginés 5. 
León Hernández, Plaza de Matute 5. 
José Hierros, Arenal 7, 
Miguel Haedo, Estudios 18. 
José Hernández y Torrecilla. Jesús del 

Valle 34 y 36. 
Miguel Hermosilla, Pizarro lo. 
Eduardo Hernández, Mayor 60. 
Julián Hernández. San Felipe Neri 2. 
Luis Heredero. Puerta del Sol 11. 
Elias Hernández y Tejada, Arenal 
Pedro Hermida, Encomienda 
Juan Humanes, Concepción Jeróni

ma 22. 
Joaquín Herrero y Soto, Plazuela de 

la Cebada, 10. 
Juan Higuera, Conservatorio 5. 
Juan Manuel Hernández, Amaniel 2S 
Eugenio Pascual Hidalgo, Aministia, 
Victoriano Huesca y Gallego, 

San Miguel 2. 
Marcos Huerta, Plaza Mayor 4. 
Lorenzo Herrera, Arenal 20. 
Justo Hernández. Mayor IOS y 
Pedro de las lleras, San Roque 8 

Sr. Marqués de Herédia, Pez 2. 
D. Antonio de las Heras, Águila 40. 

7. 
10, 

Cava 

110. 

^ n í l n o d e la Hoz Heredia, Cabeza 

D. Joaquín l levia y Ceñal, Plaza de San
to Domingo 18. 

Gervasio Herreros, Jesús y María 14. 
Pedro de las l leras, Costanilla de San 

Andrés 6. 
Antonio Ilerbella Lamadrid, León 25. 
Pedro Horta, Carretera de Francia 25. 
Francisco Huertas, Segovia 17. 
José Hermida, San Cayetano 1. 

Sr. Conde de Heredia Spinola, Pez 2. 
D. Camilo Hurtado de Amezaga, Princi

pe 10. 
José Hurtado de Amezaga, Príncipe 

Pablo Hernández y Pelayo, Principe 
17. 

Vicente de la Hoz, Tudescos 18. 
Vicente Hernández de la Rúa, Plaza 

de Pr im 
Manuel Holgueras y l lerranz, Re

yes 7. 
Julián del Herrero, Felipe III 1. 
Ignacio Hernández. Fúcar 2. 
Ángel Hernán. Plaza de la Cebada 2, 
Julián Hernández, Cara v a r a 12. 
Ramón Hernández, Olivo 3S. 
Joaquín llevia, Plaza de Santo Do" 

mingo 18. 
Agustín llevia, Plaza de Santo Do 

mingo 18. 
Benito Helche, Peñón 1. 
Carlos Jorbás, Don Pedro 13. 
Florencio Janer, Libertad 23. 
Pedro Jacobo López, Rio 6. 
[francisco Jareño, Atocha 94. 

Sr. Marqués de Jura Real, Olmo 26. 
D. Próspero Fausto Jiménez, Abada 11. 

Santiago Jabonin, Arapiles 2. 
Francisco Jaraba, Carrera de San Je

rónimo lo. 
Juan Antonio Jiménez, Embaja

dores 4. , 
Manuel María Jara, Isabel la Cató

lica 16. 
Gabriel Jiménez Soriano, Estu

dios 11. 
Vicente Jerez, San Vicente 8. 
Miguel Juan, Plazuela de los Mosten-

ses, tinglado 1. 
Carlos Jiménez, Atocha 341 > 
Carlos Jaime, Paseo de los Olmos.— 

Parador de Acero. 
Bartolomé Pedro Juan, Don Felipe 6. 
Carlos Jimeuez, San Lorenzo 11. 
José Juez Sarmiente, Sord<< o. 
Eusebio Julián García Nuñez, Prín

cipe 27. 
Paulino Jauregui. Plazade Santo Do

mingo 7. 
Eduardo Jonsansoro Al faro, Sego

via 6. 
Luis Jiménez Palacios, San Quintín 6. 
Francisco Jareño, Mayor 32. 

Sr. Marqués de Fabalquinto, Segovia 11. 
D. Rafael Juez Mateo. Flor Alta 1. 

Gabriel Jiménez Garrido, Atocha 3b, 
Manuel Juez Sarmiento, Santiago 11. 
D. José López, Espejo 1. 
Francisco Luna . Mesón de Paredes 

34. 
José López Fernandez, Verónica 26. 
Juan Pedro Lassalle, Ribera de Cur

tidores 22. 
Cándido López Rueda, Santa Isabel 7. 
Kstéban López , Pez. 
Manuel López, Plaza del Rastro 9. 
Francisco Leys del Prado, Buen Re

tiro 27. 
Romualdo Lobo, Carretera de Alcalá . 
Manuel Lean, Ronda de Segovia 5. 
Dámaso López, Toledo 50. 
José López Bonaire, Fuencarral 60. 
Juan López, Juan de Olías. 
Rosendo López Nidal, Mesón de Pa

redes 20. * 
Tomás Luzon, Ángel 14. 
Manuel Leal, Comadre 89. 
Antonio López Blanco, Estudios IS. 
Marcelino López, Toledo 150. 
Juan López, Tabernillas 23. 
Manuel Lage, Peña de Francia 4. 
Tomás López, Gorguera 2. 
Felipe López, Ibañez 11. 
Manuel López, Verterás 5. 
Juan Lorenzo, Travesía Desengaño 4. 
Julián López Villarejo. 
Mariano Lancha y Navarro, Atocha 

loo. 
Leopoldo Labajo, Barquillo 3 ^ . v 

Ángel López y López, Recoletos 9. 
Juan Lartija, Cabeza 2¡3. 
Ramón Laa Rut?, Santa. Catalina l. 
Antonio López Fernandez, Mesón de 

Paredes 72. 

D. Matías López, Palma 8. 
Leopoldo Zoilo López, Huertas 66. 
Manuel Luengas Palacio, Mayor 41. 
Eduardo de la Loma, Mesón de Pare

des 7. 
Javier León Bendicho, Biblioteca 9. 
V ícente Lastra, Plaza del Conde Mi
randa 3. 

Tomás Lozano, Tabernillas 13. 
Juan López, Espíritu-Santo 45. 
Juan Larrazola, Clavel 1. 
Pedro Lemelas, Ventosa 13. 
Illas López, Ribera de Curtidores 13. 
Lorenzo Laviña, Jardines 38. 
Antonio Lanzos, Luciente 7. 
Pedro López Grado, Portales de Pro

vincias 2. 
Martin López Salazar, Esparteros 11. 
Antonio Laserna, San Bernardo 77. 
Sebastian Lestal, Fomento 7. 
Luis López Ordre. Humilladero 7. 
Francisco Lasarte Hernández, Ato

cha 19. 
Felipe L a s a r t e Hernández, Atocha 19. 
José León, San Bernardino I. 
Martin León. Pelayo 21. 
Ramón López Trevilla, Costanilla de 

San Pedro o. 
Mateo Lorenzale, Alcalá 60. 
Vicente López Martínez, Pozas 16. 
Clemente López, lUrnan-Córtes 20. 
Tomás Larrañaga, Fuencarral 5. 
Blas Lázaro, Embajadores 50. 
Andrés María López, Cedaceros S. 
Carlos Lacaba Font, Plaza del Cor-

don 2. 
Manuel Laso. San Bernardo 37. 
Teodoro Latorre, Carretas 16. 
José López Morelle, Cervantes 15. 
José López Armesto, Toledo Sb. 
Pedro Leguey , Costanilla de Santa 

Teresa 5. 
Santiago de Luis, Caballero de Gra

cia 15. 
Julián López. Plazuela del Carmen 10. 
Francisco López Franco, San Vicen

te 60. 
Antonio Laureiro. San Vicente 60. 
Pablo Luzon, Puente de Segovia 7. 
Santiago López, Lobo 2:¡. 
Manuel López, Almendro 6. 
Ramón López, Escuadra 10, bajo. 
Aniceto de Lequerica, Plaza de Santa 

Catalina de los Donados. 
José Laso Diego, San Andrés 11. 
Manuel López Quiroga, Ciudad Ro-

iiri:-ro l.">. 
Francisco López Miranda, Santa Ca

tal ina :>. 
Luis de la Palama, Buenavista 47. 
Manuel Salvador López. San Bernar

do 21. 
Cipriano López, Carinen 25. 
Francisco Esteban Ledéáma, Santo 

Domingo 12. 
M a r i a n o Lacy, Q u i n t a n a 0. 
Manuel L i ñ a n , P r i n c i p e 28. 
Pascual Liñan, Carrera de San Jeró

nimo 2S. 
Gonzalo Liñan, Carrera de San Jeró

nimo 2 v 
Lúeas López Zubiria, Montera 10. 
Roque López, Corredera de San Pablo 

49. 
t Jacinto Lueco, Cava Al ta 2. 
' P e d r o López B a r r a g a n , Madera 24. 

Benito López, Hortaleza 150. 
Ramón Labin, Sordo 7. 
J o s é Laso Diego, Segovia lo. 
Manuel Labin, Flor Raja 16. 
José López Espinosa, Bal lesta 
Clemente López, Hernán-Cortés 20) 
Domingo López, Desengaño 5. 
Munuel López, Panaderos 8. 
Francisco López, Panaderos 8. 
José María López, Panaderos S. 
Fernando López, Escorial : ¡ . 
José López Vázquez, Prado 4, tienda. 
Vicente la Fuente. Jacometrezo l v . 
Bruno Lope, Ministriles 6. 
Mariano Lezcano, Espejo 11. 
Eugenio López, Mayor 49, tienda. 
Cesáreo López Castañon, Alcalá 40. 
Francisco Javier Lapiedra. San Mar

cos 33. 
Rdefonso Lefevre, Carretas 39. 
José María Losarcos, Temerá 6. 
Agustín López del Valle, Arenal 7. 
Francisco López Gómez, San Ma

teo 30. 
Paulino López, Ternera 6. 
Deogracias Larroder, Huertas 15. 
Tomás Lamarca, Libertad 7. 
Jaime Lilliot, Luchana 11. 



Viernes 1.° de Julio de 1870. 

D. Martin de León, Pelayo 21 . 
Salvador López Orozco, Hernán-Cor

tés 16. 
José López, Tres-Cruces 7. 
Alberto Lores, Ribera de Curtidores 8. 
Pedro Legaspi Diaz, Conchas 4. 
Andrés López, Huerta del Bayo 11. 
Pedro Lean, Peseo de los Melancóli

cos 8. 
Juan Leiga, Plaza del Progreso 23. 
Rafael López, Plaza de Santo Domin

go 35. 
Pedro López Coronado, Santa Isa

bel 45. 
José Leiva, Florida, Lavadero 7. 
José López Gomara. Mayor 18. 
Juan López Furn ie r , Cabestreros 6. 
Esteban Lozano, Plazuela de San Mi

guel cajón 56. 
Alejandro Lorenzo, Mala de Fran

cia 9. 
Manuel López, Feijóo 4. 
Cayo López, Feijóo 4. 
Manuel Lean, Ronda de Segovia 5. 
Agustin López Olmedo, I fortaleza 30. 
José Gregorio Lasa. Santos 3. 
Antonio Supion. Carnero 5. 
Isidro Lamppazza Maliart , Madera 

Alta 50. 
Enrique Ledesma, Concepción Jeró-

nima 24. 
Bernardo Loygorri, Salón del Prado 6. 
Alejo Sabró, Hortaleza 108. 
Pablo Lariveau, Barquillo 7. 
Tomás López Sánchez , Jacometre-

z o 9 . 
José Leguerica, Fomento 25. 

D . Alberto Larralde, Salud 14. 
Julián López, Tetuan 36. 
Juan López, Concepción Jerónima 28. 
Javier Lara, Santa Cruz 5. 
Juan José Legar, Biblioteca 13. 
Sebastian Liñan Gonzalo, Carrera de 

San Jerónimo 34. 
Agustin Lop.'z, Factor 17. 
Eduardo López Moral, Atocha 35. 
Juan Antonio López, Callejón del Hos

pital 3. 
Rufino Lasuen, Jardines 19. 
Isidoro López, Palma 5. 
Mariano López Sidro, Carrera de San 

Jerónimo 13. 
Francisco Jesús León, Barco 37. 

(Se continuará). 
Alcaldía popular de CarabanchclAlto. 

Con la competente autorización, se 
arriendan en subasta pública por todo el 
próximo año económico de 1870-71, co
mo arbitrios municipales, los pesos y me
didas de uso voluntario y el degüello de 
reses en la Casa-Matadero de este lu
gar, bajo los tipos de 80 escudos el pr ime
ro y 300 el segundo, y pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en los 
actos de la subasta, los]que tendrán lugar 
en los dias 3 y 10 del mes de Julio en 
t rante , en las Casas Consistoriales de este 
lugar, y horas de once á doce de la maña
na, los pesos y medidas; y la Casa-Mata
dero de doce de la mañana á una de la 
ta rde . 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Carabanchel Alto 25 de Junio de 
1870.=-El Alcalde, Gregorio Orosao. 

Alcaldía popular de villa de Fuente el Saz. 
Debiendo procederse al remate en 

pública licitación del arbitrio del peso y 
medida de uso voluntario en esta locali
dad, con sujeción al pliego de condicio 
nes 'que estará de manifiesto en el acto, y 
tipo de 48 pesetas 340 céntimos que ar
roja el año común del último quinquenio, 
se señalan los dias 29 y 3 del actual y pró
ximo Julio respectivamente y en el loca 
acostumbrado. Lo que se anuncia al pú 
blico para su mayor notoriedad. 

Fuente el Saz de Jarama 24 de Junio 
delS70. «=E1 Alcalde, José Gómez. 

Alcaldía popular de Villaconejos. 
D. Pascual Sánchez Garvia , Alcalde po

pular de esta villa: 
llago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la subasta del arriendo de uso vo
luntario de romana, pesos y medidas pa
ra el año económico de 1870 á 1871, por 
falta de licitadores, nuevamente se anun
cia para el dia 29 de los corrientes, de diez 
á doce de la mañana, en las Salas Capi
tulares, habiendo acordado el Ayunta
miento que presido la baja de la tercera 
parte del tipo en que estaba, atendido lo 
avanzado del tiempo. 

El pliego de condiciones y demás que
da de manifiesto en la Secretaria de di 
cho Ayuntamiento, con el fin de que 
puedan enterarse aquellas personas que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

V para que tenga la mayor publicidad, 
se fija el presente á los efectos oportunos. 

Villaconejos 25 de Junio de 1870. = Pas
cual Sánchez Garvia. 

Alcaldía popular de Mejorada del 
Campo. 

Acordado por este Ayuntamiento y 
j un t a de asociados, para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario municipal del 
año próximo, arrendar en subasta públi
ca durante el año económico de 1870 á 71 
el impuesto del derecho sobre los artícu
los de aguardiente, vino, vinagre, tocino, 
manteca y embutidos, carnes frescas y 
arroz. 

Los remates tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales los dias 29 del actual y 
3 del próximo Julio, de diez á doce desús 
mañanas , bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
y estará en el acto de la subasta. 

Seanunciaplamando licitadores. —Me-
jorada del Campo 25 de Junio de 1870.— 
El Alcalde, Fermin González. 

Alcaldía popular de Brea. 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa para la formación del repartimien
to de la contribución territorial de la 
misma en el próximo año económico de 
1870 á 71, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaria del municipio, por 
el término de ocho dias, para que le exa
minen cuantos vecinos quieran. 

Brea y Junio 22 de 1870. - E l Alcal
de, Dionisio González. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Con la competente autorización, se 

arrienda en doble y pública subasta el ar
bitrio de pesos y medidas de uso volun
tario y año económico de 1870 á 1871, 
cuyo acto tendrá lugar en los dias 3 y 10 
del próximo Julio, de diez á doce de su 
mañana, en esta Sala Consistorial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se halla 
ra de manifiesto en el acto del remate. Lo 
que se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Cobeña 27 de Junio de 1 8 7 0 . - C . A 
P.—Tiburcio Monaco. 

Alcaldía popular de El Molar. 
Ignorándose el paradero de Félix 

Eduardo Fernandez y Arias, hijo de Se
bastian y de Josefa, natural de esta villa 
quinto en la del presente año, con el nú
mero 10, se le cita por medio del pre
sente, con objeto de que se sirva compa
recer el dia 13 del mes de Julio próxi 
mo, y hora de las diez de la mañana, á la 
Capilla de los Estudios de San Isidro, sitos 

en la calle de Toledo en Madrid, donde 
tendrá lugar la entrega de los cinco sol
dados, que para el ejército activo ha cor
respondido á esta villa; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará perjuicio. 

El Molar 2C de Junio de 1S70. - El Al
calde. —El Secretario, Joaquín Ramón xle 
Fata. 

Alcaldía popular de Brúñete. 
Se lialla terminado y de manifiesto 

por término de diez dias, contados desde 
esta fecha, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para formar el 
repartimiento de la contribución terri to
rial correspondiente al año económico 
próximo de 1S70-71. 

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan hacer dentro de dicho térmi
no las reclamaciones que crean proceden
tes . 

Brúñete 24 de Junio de 1870. - El Al-
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 
No habiendo tenido lugar la subasta del 

aprovechamiento del esparto de la dehe
sa de propios de esta villa, que estaba 
anunciada para este dia, por falta de lici
tadores, se anuncia otra nueva subasta 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
anterior, y se señala el dia 22 del actual, á 
las doce de su mañana, en la Sala Capitu
lar. 

Valdelaguna 12 de Junio de 1870.= 
El Alcalde, Alejandro'Higueras y Hernán
dez. 

Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 

D. Benigno Diez y Tapia, Alcalde popular 
de Carabanchel Bajo: 
Hago saber que: Autorizado el Ayun

tamiento que tengo el honor de presidir 
para subastar los derechos de pesos y me
didas de uso voluntario, Casa-Matadero y 
degüellos, y ^arriendos de las casas de 
propios por todo el año económico de 1870 
á 71, esta corporación ha acordado, para 
que tengan efecto los dos actos de rema
te, señalar los dias 29 del actual y 3 del 
próximo mes de Julio, en la sala]de Ayun
tamiento, y hora de las diez á las once de 
la mañana, bajo los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos oportunos. 

Carabanchel Bajo 27 de Junio 1870. = 
El Alcalde popular, Benigno Diez. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DE' 

HECHOS DEL ESTADO. 

Por orden de S. A. el Regente del Rei
no, comunicada por el Ministerio de Ha 
cienda, con fecha 25 del actual, se sacan 
á pública subasta las obras necesarias 
para la terminación del derribo y desmon
te del edificio que fué Convento de reli
giosas Calatravas en esta capital, sirvien 
do de tipo para el remate la cantidad de 
mil trescientos treinta y seis escudos en 
que el coste de la demolición supera al 
valor de los aprovechamientos. 

La subasta se celebrará á los diez dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y á la 
una de la tarde del dia que corresponda 

El presupuesto y pliego de condicio 

nes se hallarán de manifiesto en la porte
ría de esta Dirección general. 

Se verificará el acto en el despacho 
del Jefe que suscribe, y bajo su presiden
cia, con asistencia del Jefe ,de la Sección 
de Letrados de este Centro, Arquitecto y 
Escribano de Hacienda. 

Únicamente en la primera media 
hora de la señalada se admitirán proposi
ciones, las cuales deberán ser presenta
das en pliegos cerrados con inclusión del 
resguardo, que acredite haberse previa
mente consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de sesenta y seis 
escudos, ochocientas milésimas, ó sea el 
cinco por ciento del coste presupuestado. 

Madrid 25 de Junio de 1870. 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE. 

Esta compañía tiene |el honor de 
anunciar al público que, con arreglo á la 
facultad que le concede el art . 146 del 
reglamento de Policía de ^ferro-carriles, 
y de acuerdo con la Dirección general de 
Obras públicas, desde el 15 de Julio pró
ximo entregará á domicilio todas las ex
pediciones dirigidas á Madrid y San Se
bastian en grande ó pequeña velocidad, 
siempre que el remitente en su declara
ción no haya manifestado expresamente 
que han de entregarse en la Estación. La 
conducción á domicilio se cobrará por 
los encargados de la empresa, con arre
glo á las tarifas aprobadas por el Gobier
no que publicó oportunamente. 

Cuando las expediciones hayan de 
entregarse en la Estación por haberlo 
manifestado asi expresamente el remiten
te, podrán recogerlas los consignatarios 
por si ó por persona de su confianza: pero 
en este último caso deberán aquellos po
ner en el talón, bajo su firma, la nota s i 
guiente: A utorizo á la Compañía de los Ca
minos de hierro del Norte para entregar 
á D. N. las mercancías expresadas en el 
presente documento, y recoger su recibo 
en mi ?iombre en el libro de entregas. 

Madrid 15 de Junio de 1870. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Compañía Exploradora general de minas 
de Hiendelaencina. 

Los señores socios de la misma que 
á continuación se expresan se les cita 
por medio del presente anuncio y segun
da vez, para que se sirvan pasarse por 
la morada de D. Tomás Pérez, Tesorero 
interino de esta Sociedad, todos los dias 
no festivos, de diez á doce de la mañana, 
sita calle de Atocha, núm. 59, entresuelo, 
izquierda, con el fin de hacer efectivas las 
cantidades que adeudan á la misma, por 
morosos en el pago de los dividendos pa
sivos, de las acciones que de ella poseen, 
como previene el a r t . 21 de la ley de so
ciedades mineras, en la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de quince 
dias, les para perjuicio. Son los siguien
tes: Excmo Sr. Marqués de Casa Córdo-
va.—D. Juan Castelló y Tagél.—D. Juan 
Bautista Arambide.—D. Ignacio Fernan
dez.—D. Juan Luis Poupar.—D. Anto
nio Clemente Poupar.—D. Anacleto Mar
tínez.—Doña Antonia López.—D. Clau
dio Sanz y Barea .—D. Juan Gutiérrez. 

Madrid 1.' de Julio de 1870 . -E l Se
cretario general. 

MADRID.—1870. 
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